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ANEXOS 

 

Metodología de diseño curricular de la Licenciatura en Seguridad Ciudadana 

 

El estudio de factibilidad 

Los estudios de pertinencia social y educativa para la Unidad Académica Profesional 

Tianguistenco se efectuaron durante los meses de agosto a noviembre de 2007. Dichos 

estudios comprendieron el análisis de indicadores socioeconómicos de una zona de 

influencia, que comprendió 17 municipios1.  

 

El estudio de factibilidad forma parte de los anexos de este proyecto curricular. Un 

resumen de los principales resultados encontrados se muestra a continuación: 

 

Rasgos básicos de la región 

 Polo de atracción, con fuerte demanda de servicios urbanos y sociales. 

 Dinamismo económico por los sectores industrial, comercial y agropecuario. 

 Importante infraestructura de comunicaciones. 

 Satisfactorios niveles de salud y educación. 

 Urbanización creciente, aparejada al problema de seguridad pública.  

 Deterioro progresivo del medio ambiente. 

 Concentración poblacional en Toluca, Metepec y Lerma. 

 

Oferta y demanda educativa 

 Seis de los 17 municipios, cuentan con 46 IES públicas y privadas.  

 El índice promedio de atención a la demanda es del 24.9%.  

 Índice promedio de absorción es de 85.6%. 

 

A partir de los resultados del estudio de factibilidad se propuso a la autoridades de la 

UAEM, una oferta educativa inicial para la UAP Tianguistenco de cuatro carreras, en dos 

áreas de conocimiento: Ciencias Sociales y Administrativas (1. Lic. en Seguridad 

Ciudadana) e Ingeniería y Tecnología (2. Ing. en producción Industrial, 3. Ing. en 

Plásticos, 4. Ing. en Software). Aprobada la oferta educativa para la UAP, se procedió al 

diseño de los proyectos curriculares. 

 

                                                 
1
 1.  Almoloya del Río, 2.  Atizapán, 3.  Calimaya, 4.  Capulhuac, 5. Chapultepec, 6.  Lerma, 7.  Metepec, 8.  

Mexicaltzingo, 9.  Ocoyoacac, 10. Rayón, 11. San Antonio la Isla, 12. San Mateo Atenco, 13. Tenango del 
Valle, 14. Texcalyacac, 15. Tianguistenco, 16. Toluca, y 17. Xalatlaco. 
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Integración del Comité de Currículo 

La primera actividad realizada fue conformar el equipo de trabajo que tendría a su cargo 

las tareas del diseño curricular. Para ello, se asumió que el programa educativo a diseñar 

bajo la naturaleza y objetivos de una Licenciatura, y desde una perspectiva integral y 

multidisciplinaria. 

 

Perspectiva integral para abordar la Seguridad Ciudadana 

Poder Ejecutivo  

Prevención del 
delito 

Procuración de Justicia Readaptación social 

   

Sectores 

Justicia Económico Salud Educación Social 

       

Poder Judicial  Administración de Justicia 
   

Poder 
Legislativo 

 

Comisiones 

Seguridad Pública 
Procuración y 

Administración de 
Justicia 

Equidad de Género 

     

  Niveles de Gobierno 

  Federal Estatal Municipales 
     

  Formación Universitaria 

  Epistemológica Metodológica Instrumental 
 

Con base en esta perspectiva, se procuró que el Comité de Currículo representará las 

distintas áreas de los poderes Ejecutivo, Judicial y Legislativo, participantes en la función 

de la Seguridad. La contraportada de este proyecto educativo, relaciona a los integrantes 

del Comité de Currículo, cuya procedencia institucional fue la siguiente: 

 Dirección de Estudios Profesionales de la Universidad Autónoma del Estado de 

México.  

 Instituto de Formación y Capacitación Profesional de la Procuraduría General de 

Justicia, del Gobierno del Estado de México. 

 Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de 

México. 

 Tribunal Superior de Justicia del Estado de México. 

El Comité de Currículo desarrolló la formulación del proyecto, bajo los lineamientos del 

Reglamento de Estudios Profesionales de la UAEM; documento que se asume como el 

trabajo de planificación educativa que norma y conduce la formación profesional de los 

alumnos, y cuya función es proporcionar guías de acción para atender los procesos 

educativos, escolares  y didácticos, y para administrar los recursos que requiera el 
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funcionamiento de un programa de formación profesional. 

El comité asumió un enfoque deliberativo, con una dinámica de trabajo basada en la 

realización independiente de tareas por cada uno de los integrantes y reuniones 

permanentes de trabajo —con todo el equipo—, para revisar y mejorar los avances, 

determinar nuevas tareas individuales o efectuar tareas y decisiones en equipo.  

 

Diagnóstico y fundamentos del proyecto curricular 

Ésta fue la primera etapa de trabajo que desarrolló el Comité de Currículo, para el diseño 

de la Licenciatura en Seguridad Ciudadana. El equipo llevo a cabo los diferentes análisis 

de los estudios de pertinencia académica y social, como base del diseño del modelo de 

formación profesional y del plan de estudios, y cuyos principales resultados dieron lugar al 

primer apartado de este proyecto curricular. 

 

Diagnóstico curricular Fundamentos del proyecto curricular 

I. Pertinencia académica I. Pertinencia académica 

Análisis de la disciplina Ciencia y tecnología asociada a la profesión. 

Análisis de las tendencias académicas y 
didácticas 

Tendencias académicas y didácticas. 

Análisis filosófico Marco filosófico 

Análisis de la planeación educativa Marco de la planeación educativa. 

II. Relevancia social II. Relevancia social 

Análisis de la problemática del campo 
laboral 

Problemática del campo laboral 

Análisis de la práctica profesional. Desarrollo de la práctica profesional 

Análisis jurídico e histórico de la profesión. 
Marco jurídico de la profesión. 

Marco histórico de la profesión. 

 

La mayoría de los análisis se realizaron mediante investigación documental, la revisión de 
obras pertinentes y actuales, mismas que se relacionan en el apartado de Bibliografía de 
este proyecto. Aunque cada apartado de los Fundamentos del Proyecto Curricular, explica 
la manera en que se realizó el análisis respectivo, cabe destacar algunas acciones 
particulares: 

 

 Para el Análisis de las tendencias académicas y didácticas, se recabaron y 
estudiaron 58 planes de estudio de carreras en Seguridad Pública o afines, que 
imparten instituciones gubernamentales o educativas, en México, Europa, Norte 
América, Centro y Sudamérica. 

 

 Para el Análisis de la Práctica Profesional, se organizó y llevó a cabo un Taller de 
Análisis de Funciones Profesionales, los días 15 y 16 de noviembre de 2007, en la 
ciudad de Toluca. En éste, participaron más de 15 especialistas en los ámbitos de 
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la Seguridad Pública, representantes de los gobiernos del Estado de México, 
Tamaulipas, Guerrero y Nuevo León. Este trabajo permitió documentar las 
funciones profesionales que apoyarían la definición del perfil profesional con base 
en competencias. 

 

 El Análisis de la problemática del campo laboral, lo realizaron expertos en la 
materia, bajo la dirección del Dr. Enrique Díaz Aranda. El resultado, expone los 
problemas relacionados con la violencia y la delincuencia, que justifican la 
creación de la carrera, y clarifica la evolución de esta problemática en nuestra 
entidad y país, así como el desarrollo de la función institucional en Seguridad 
Pública. 

 
 

Perfil del egresado 

Antes de iniciar el diseño de plan de estudios, el Comité de Currículo llevó a cabo la 

Conceptuación de la Profesión y la definición del Perfil del egresado, como bases para 

desprender los objetivos y contenidos que serían objeto de enseñanza y aprendizaje en la 

licenciatura. 

 

Recoger los principales resultados del diagnóstico curricular en la Conceptuación de la 

Profesión, permitió orientar la carrera hacia la Seguridad Ciudadana en lugar de la 

Seguridad Pública, como inicialmente se había asumido. El viraje en el nombre de la 

licenciatura, puesto a consideración de las autoridades de la UAEM y de la PGJ, 

consideró los argumentos principales siguientes: 

Iniciativa por cambiar el nombre de la Licenciatura 

 

La iniciativa por cambiar el nombre de la Licenciatura en Seguridad Pública, por 

Licenciatura en Seguridad Ciudadana, persigue los beneficios siguientes: 

 Subrayar la contribución de la Universidad con la formación de un profesional que 

atenderá la seguridad o inseguridad pública, desde sus factores más importantes: 

Economía, educación, cultura, salud y democracia. 

 Fortalecer el interés del Gobierno Estatal por la democracia y la seguridad 

ciudadana como aspecto esencial de ésta, y como derecho de las personas.  

 La categoría de seguridad como derecho individual permitirá tener una perspectiva 

más amplia para diseñar la formación del profesional que contribuirá a mejorar las 

condiciones para su disfrute. 

 Privilegiar el fin último de la Seguridad Pública: La seguridad ciudadana, y con ello 

la perspectiva compartida con el Gobierno Estatal por la protección y seguridad 

ciudadana, no necesariamente alcanzable con más fuerza pública. 

 Favorecer la ruptura con el estigma social asociado al campo de la seguridad 

pública (cuerpos policíacos), y posicionar la imagen de un profesional cuya función 

principal es  cuidar la seguridad de los ciudadanos. 
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Por otro lado, la definición del Perfil del egresado se inició con base en las aportaciones 

de cada uno de los integrantes del equipo, desde los resultados y conocimiento obtenido 

en los análisis del diagnóstico curricular llevado a cabo. Así, los integrantes del Comité 

Curricular aportaron planteamientos sobre cada uno de los aspectos del perfil: 

 Funciones y tareas profesionales que desempeñará el egresado. 

 Formación requerida para la realización de las funciones y tareas como profesional 

universitario. 

 Instrumentos y equipo que utilizará en el desempeño profesional. 

 Sectores sociales y productivos donde se inserta el ejercicio profesional. 

 Necesidades o problemas que contribuirá a satisfacer o resolver. 

 Ámbitos de intervención profesional. 

 

Diversas versiones del Perfil del egresado fueron revisadas y mejoradas, para cuidar un 

equilibrio en los grandes ejes de intervención profesional (Prevención, Procuración y 

Sanción), en los niveles de intervención (directivo, intermedio, operativo) y en las áreas de 

intervención (Instituciones del sistema de seguridad pública y justicia penal, Instituciones 

gubernamentales, e Iniciativa privada y no gubernamental). 

 

Plan de estudios 

A partir de la Conceptuación de la profesión y el Perfil del egresado, el Comité de 

Currículo formuló los Objetivos del programa educativo, en los que se expresan los 

aprendizajes teóricos, metodológicos y axiológicos que el alumno habrá de desarrollar de 

manera integral y ejercer de manera conveniente, al concluir su formación profesional. 

 

Por otro lado, se recuperaron dos aspectos del Perfil del egresado como insumo principal 

para diseñar el plan de estudios: 1) Formación requerida para el desempeño de las 

funciones y tareas, y 2) los Instrumentos y equipo que utilizará en el desempeño 

profesional. 

 

Los diversos planteamientos realizados por los integrantes del comité en estos dos 

aspectos del perfil se integraron para conformar una estructura temática, que representará 

los aprendizajes (saber, saber hacer, y saber ser) que el alumno tendría que desarrollar 

para realizar sus funciones y tareas profesionales.  

 

Dichos «contenidos» fueron objeto de revisiones continuas para cuidar que expresarán 

temáticas claras, concretas y diferenciadas, y que estuviesen correctamente clasificadas. 

Fueron la base para decidir —dada la amplitud predeterminada de una formación 

profesional universitaria— qué áreas de conocimiento, disciplinas y temas tendrían lugar 

en el plan de estudios. 
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Con base en esta estructura temática y los objetivos del programa educativo, el Comité 

redactó los objetivos por área de conocimiento o área curricular y definió las unidades de 

aprendizaje, elemento para el cual también se redactaron los objetivos respectivos. En 

esta tarea se buscó mantener la consistencia, de manera que los objetivos de área 

curricular contribuyan al logro de los objetivos de la carrera, y los objetivos de unidad de 

aprendizaje a la consecución los objetivos del área curricular a la que pertenecen. 

 

La definición de los contenidos (áreas y unidades de aprendizaje) recibió el mismo 

cuidado, en tanto constituyen los elementos funcionales a  partir de los cuales se diseñan, 

organizan y programan las actividades del proceso de enseñanza-aprendizaje, así como 

los procesos de administración y control escolar para la certificación de los estudios. 

 

Con esta estructura de plan de estudios, se procedió a definir para cada unidad de 

aprendizaje: La denominación; las horas teóricas y/o prácticas, y el total de horas que el 

alumno destinará al estudio, con referencia a un periodo escolar regular (semestre); el 

valor en créditos; y el carácter (obligatoria u optativa). Enseguida, y con esta información, 

se ubicaron las unidades de aprendizaje en las áreas curriculares, núcleos de formación y 

períodos escolares, lo que permitió balancear el plan de estudios con base en 

lineamentos reglamentarios. 

 

Por tratarse de un plan de estudios diseñado para la modalidad escolarizada, con 

administración flexible en la enseñanza, se definieron las reglas para su operación y 

control en la oferta académica por periodo escolar y en la trayectoria académica de los 

alumnos. 

 

A partir de esta versión de la estructura y organización del plan de estudios, se estableció 

la seriación entre unidades de aprendizaje cuando se consideró necesario. Con base en 

ello, se elaboró el mapa curricular. La actividad final de los integrantes del Comité de 

currículo se centró en la elaboración del programa de instrumentación y de los programas 

de estudio para las unidades de aprendizaje. 
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